
VISTO: o estabecdó en e Art
como lo erablecldó en An 42 de

25¡c

incso 5 de Ley N' 18567 asi
Oeparláme.tal de Cánelones

¿

CON§IDEFANDO: que sLlge de estós, qúe lós,\¡u¡cpios son ordenadores de
gastos y ei Alcálde orde¡ador de pagos debiendo lnformar ál ntendeñte os
movim enios financieros efecluados denlro de los primeros 5 diás hábles de cada

ATENTO: a lo estab¡ecdo por l¿ Ley N"18567 de DeseñtÉliaclór y Partcpació¡
C !dadana

EL CONCEJO MUNIC¡PAL DE SAUCE

RE S U ELVE:
1) Autorizar a rendición po.merorzáda de gaslos del Eoñdo Permane¡le

mensua por el periodo compreñddó enlre el 01/09/23 a 30/09/23
corespondlente alMunicpó de Saucede acuerdo a deiale adtunlo

2).Comuniquese a resolució¡ a Secretar¡a General a preseñte Dneó.ión
General de Recursos Fina¡ceros. Se.¡etaria de Des¿rorlo Local y

3) lncorporese a lbro de,¿foúcones
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